
Cualquier duda al respecto o información adicional podrán ser consultadas previamente 
en nuestro reglamento de parqueadero o en la Administración del Centro Comercial, 
consultando al personal idóneo.
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PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL ESTACIONAMIENTO VEHICULAR MEDIANTE 
TARIFAS POR HORAS, DIARIAS Y MENSUALES

El estacionamiento está habilitado para el ingreso y retiro de los vehículos desde las 5:00 a.m. y hasta las 11:00 p.m.
El servicio para guardar el vehículo, si está dispuesto las 24 horas. Es decir que no se debe retirar en un horario diferente al 
habilitado para tal fin.
El valor que se cobra por el estacionamiento en el Centro Comercial, se encuentra ajustado, debidamente publicado y regulado 
en sus tarifas de acuerdo a la normatividad vigente, que regula el servicio de estacionamiento en los centros comerciales.
Los vehículos se deben estacionar en los lugares asignados para el pago por mensualidad.
Todos los vehículos que estacionen dentro del parqueadero del Centro Comercial y que pernocten allí, deben quedar debida-
mente cerrados, absteniéndose de dejar objetos de valor a la vista.
En caso que el conductor deje elementos de valor, diferentes al equipo básico deberá reportar al personal de seguridad tal 
novedad, con el fin de efectuar un inventario y garantizar la su permanencia de manera segura.
En indispensable que la matricula del vehículo se encuentre en óptimas condiciones para la lectura al momento de ingresar y 
salir del estacionamiento.  
Sin excepción, ningún vehículo podrá dejarse sin seguro, con las ventanas abajo o sus puertas y el baúl desasegurados.
En caso que el cliente desee que su vehículo tenga acceso a la tarifa NOCTURNA, debe dirigirse previamente a la oficina del 
parqueadero ubicada en la zona de la salida del estacionamiento, para hacer la correspondiente validación.
Cualquier novedad con el vehículo, debe ser notificada de manera inmediata al personal de seguridad y/o administrativo del 
Centro Comercial o al correo electrónico destinado para tal fin: parqueaderos@plazaimperialcc.com
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CONDICIONES DE VALIDACIÓN PARA LOS CLIENTES Y COMPRADORES
QUE UTILCEN EL PARQUEADERO DEL CENTRO COMERCIAL

Todos los clientes que visiten el Centro Comercial y usuarios que deseen obtener el descuento en el parqueadero sin excepción, 
se deben acoger a las normas vigentes de validación de sus facturas, por compras que hayan efectuado en cualquiera de los 
almacenes ancla, tales como JUMBO, FALABELLA y HOMCENTER.
Para validar las facturas de compras efectuadas en el almacén JUMBO, se debe pasar el único código de barras de la factura, en 
posición vertical, para obtener un mayor alcance y optimización en la lectura del respectivo código de barras.
Para validar las facturas de compras hechas en el almacén HOMECENTER, se debe pasar por el lector, el código de barras del 
medio de la factura en la forma que indica la respectiva tirilla de compras, que expide el almacén. Y en ocasiones dependiendo 
de la caja que expida la factura, emitirá un código anexo a esta para la presentación y validación del beneficio. 
Para validar las facturas de compra en el almacén FALABELLA, se debe pasar el lector del código de barras que se encuentra al 
final de la correspondiente factura de sus compras. Y en ocasiones dependiendo de la caja que expida la factura, emitirá un 
código anexo a esta para la presentación y validación del beneficio. 
Para la validación de la tarifa de compradores de los demás locales se debe presentar la factura al auxiliar del parqueadero o 
directamente en la oficina del parqueadero para su validación y obtención del beneficio de esta tarifa.  
En lo que corresponde al Gimnasio BODYTECH, para efectos de realizar la validación para el parqueadero, esta se lleva a cabo de 
manera es directa en el referido establecimiento deportivo.
En lo que hace referencia a la entidad CINEMARK, la validación se debe pasar el único código de barras de la factura, en posición 
vertical, para obtener un mayor alcance y optimización en la lectura del respectivo código de barras.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EFECTUAR RECLAMACIONES
En caso de presentarse una reclamación por algún imprevisto presentado en el estacionamiento, se debe informar antes de 
abandonar las instalaciones del Centro Comercial y diligenciar el formato establecido para tal fin.
En el evento que una persona abandone el parqueadero del Centro Comercial y posteriormente pretenda elevar una reclamación, 
esta no tendrá ningún efecto, ni validez para proceder de manera satisfactoria.
Todas las reclamaciones y peticiones que se eleven ante la Administración del Centro Comercial, serán resueltas, previa 
investigación y confrontación de los hechos y circunstancias que dieron origen a la mencionada petición o reclamo, emitiendo una 
respuesta de fondo, dentro del plazo establecido para tal fin.

DERECHOS DE LOS COMPRADORES
Las facturas por compras efectuadas en los diferentes almacenes del Centro Comercial NO SON ACUMULABLES.
Para efectos de hacer efectiva su validación, los usuarios se deben acoger sin excepción a las normas vigentes de validación de 
cada almacén ancla tales como JUMBO, FALABELLA y HOMECENTER.
Para validar las facturas del almacén JUMBO, el procedimiento para la lectura optima del único código de barras de la factura, se 
debe colocar en posición vertical, para obtener un mayor alcance en la lectura.
Para validar las facturas del almacén HOMECENTER, sin ningún inconveniente se debe pasar sobre el lector del código de barras 
del medio de la factura, en la forma que indica la tirilla de compra. Y en ocasiones dependiendo de la caja que expida la factura, 
emitirá un código anexo a esta, para la presentación y validación del beneficio. 
Para validar la factura del almacén FALABELLA, se debe pasar por el lector, el código de barras que se encuentra al final de la 
respectiva factura. Y en ocasiones dependiendo de la caja que expida la factura, emitirá un código anexo a esta para la presenta-
ción y validación del beneficio. 
Para la validación de la tarifa de compradores de los demás locales se debe presentar la factura al auxiliar del parqueadero o 
directamente en la oficina del parqueadero para su validación y obtención del beneficio de esta tarifa.  
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Atentamente.
LA ADMINISTRACIÓN


